
Para Facturar en Línea ingresa a: fel.blikon.comDescargue gratis este comprobante 
en formato digital .XML ingresando a: fel.blikon.com/xml

Facturar en línea premium® CFDI

1

CARLOS ADALBERTO GONZALEZ HERNANDEZ
GOHC920817B16

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
BLVD. MARIANO ESCOBEDO, 2106 LOCAL 1, León Moderno, 37480, León de los

Aldama, León, Guanajuato, México

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura 71
FOLIO FISCAL (UUID)

3CF13AC4-803E-4B75-A623-4AB83D133B85
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000700525581
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-09-12T16:53:00
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-09-12T16:40:57
LUGAR DE EXPEDICIÓN

37480

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 100 Consumo en restaurante, fecha de consumo 04 de septiembre
del 2023

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 100
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 527.233115 Tasa - 0.160000 Importe - $
84.36
    Retenciones:
        001 ISR Base - 527.233115 Tasa - 0.012500 Importe - $
6.59

$ 527.23 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 527.23

IMPORTE CON LETRA SEISCIENTOS CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 527.23
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 84.36

RETENCIÓN ISR $ 6.59
TOTAL $ 605.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
hhOW7QoXI9Lin/Wprd+SvFZARItC57475a4EUFL3fuGQeG/T8Vb1sxtc2CNEw0YGiztVSHPfBSdy36hbqCZxaJB3lGGtK69KB71xFU+cJclcdJjEx4ltM0tDfQ/GrekMFucwX
KXElEvRIRj5a5ElvHbn5/quch5s7dzWL4iEOw0XLDitzzhFDCOwMK0vY35nmqEngZ5EXeTCWL9+dpCXIdv9t4m+EnhCGtriuHzCl1iblvZqbQAdE6pdGh+VBVghwP9HN+1
VwBcnBEBzLlHuYvmZeiMKH4ME+CQslZntEIsA+lTVv15zg31o90uryBa4tONA898KkSxE/BQt6rUd2g==

SELLO DIGITAL DEL SAT
pMbkqc71cCQnNdPmfPAjvBkQFtY2ZDpilaAjtY9zkjXc/Qwwe3EVf2B8wyeaEXNqz1o/hplyvcqB6hH9//qJpnOxlgOCkD3GJiQnb455EsJcBxB2pkotjyxsoyJTKHZL1Y027tK
MSqZaDPCQW+fdOQKvOPd9ivbDzp//w8g7B1Q6xPeatffsHQmEyXLTTRD3cGnS+hXArPFRCuO7WWFynjTluKRWCYcsZhf2KxFaIFLIL9e3kSzfVj1Pjfv8UghbZw7IJKV4
ZM8IoZp9TV3dWyJCo6Re5F4lcJ9JnI+YT0942dgrIAWeJTWmhkdsW9JW3UOBqwuhcFkN5ywFmYr3eg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|3CF13AC4-803E-4B75-A623-4AB83D133B85|2023-09-
12T16:53:00|STA0903206B9|hhOW7QoXI9Lin/Wprd+SvFZARItC57475a4EUFL3fuGQeG/T8Vb1sxtc2CNEw0YGiztVSHPfBSdy36hbqCZxaJB3lGGtK69KB71xFU+cJclc
dJjEx4ltM0tDfQ/GrekMFucwXKXElEvRIRj5a5ElvHbn5/quch5s7dzWL4iEOw0XLDitzzhFDCOwMK0vY35nmqEngZ5EXeTCWL9+dpCXIdv9t4m+EnhCGtriuHzCl1iblvZqb
QAdE6pdGh+VBVghwP9HN+1VwBcnBEBzLlHuYvmZeiMKH4ME+CQslZntEIsA+lTVv15zg31o90uryBa4tONA898KkSxE/BQt6rUd2g==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6
7

8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI Versión 4.0

OPERADORA FIDEMA

OFI120814MB1
BOULEVARD AEROPUERTO 901-A .
COL. SAN JOSE EL ALTO
LEON
GUANAJUATO
MEXICO
37545

Regimen Fiscal Emisor: 601  - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORESRegimen Fiscal Receptor: 603 -Personas Morales con Fines no Lucrativos

IFN060425C53
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR
MEXICO

CIUDAD DE MEXICO
06760 MEXICO

Uso de CFDi: G03  - Gastos en general.
Moneda: MXN  - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.0000

Tipo Comprobante: I  - Ingreso
Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28  - Tarjeta de débito Num Cuenta:  9330

FACTURA:
VSUR54949
LUGAR DE EXPEDICIÓN : 37545

FOLIO (UUID) FECHA DEL COMPROBANTE FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT
179D962C-4DCA-11EE-92B7-09599258CEC4 2023-09-07T16:01:27 2023-09-07T16:01:41

Emisor: V4.0 / 00001000000505588483 SAT: V4.0 / 00001000000700047508VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90101500 CONSUMO (G) $689.66 $689.66

TOTAL CON LETRA

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

TOTAL

Total (G): $689.66

- Total Descuento: $0.00

Subtotal: $689.66
+ 002 - IVA 16 %: $110.34

Gran Total: $800.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|179D962C-4DCA-11EE-92B7-09599258CEC4|2023-09-07T16:01:41|EME000602QR9|XYXlijMo3RKWt7/6snjcEBw7cVlvsZXVDE2ykW+i9G+DzU81L/AYL7Xpom0VLiQH2GMbAqwZejHeTRzKtcqw

9FM+hwoym3Td/0BpL4MdAwBSV6n7CBJ+BBD10zGfZ7scsU6NxHXel89Y+lUGLZ3PrPrjYv/xCAUZq06wOIQs5RiCbbW2NKVqe+f0OGqcBsz17kK3ZeRk0MlaAykeedTKabv1/FExguEvw/+gFQzTXPDqyufneYSR

I/EcPkivMuyKciVaOauyTZK5E5E55JBQCGlcSbU+aie9RTzv0My38I055DQg9w1SpRyOKcajFArNu7uMe1EepHCrPXCpkTd9fQ==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
XYXlijMo3RKWt7/6snjcEBw7cVlvsZXVDE2ykW+i9G+DzU81L/AYL7Xpom0VLiQH2GMbAqwZejHeTRzKtcqw9FM+hwoym3Td/0BpL4MdAwBSV6n7CBJ+BBD10zGfZ7scsU6NxHXel89Y+lUGLZ3PrPrjYv/xCAUZq06wOIQs5RiCbbW2NKVq

e+f0OGqcBsz17kK3ZeRk0MlaAykeedTKabv1/FExguEvw/+gFQzTXPDqyufneYSRI/EcPkivMuyKciVaOauyTZK5E5E55JBQCGlcSbU+aie9RTzv0My38I055DQg9w1SpRyOKcajFArNu7uMe1EepHCrPXCpkTd9fQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
HzZDxoYe+9xh2VOnpE3zCt+FSbKZ92ZThQUDoRoaXVH/sZsn5PpbQUirVMjJYm44+rPkA/qHqkZ71otEW8PdcZJFWySyKOxt5kORTbnQQyrwb92myv9gMJruCdORRQ9vVagLQdUQy6YgtNl17DeDE82mPZuIebzRDO570wk6+UGvog+aZkJB

0+L/qZLkGMW/ZIa2Tj+GuHFkOdZwqym4baO7asYX4iMK9Tvsapmc5F0ndIwyxw2p2sbtklw+OBI76mtSCLIv5v7SY00NtrsjTlLkEyH8OfShd9rNerKhEc2aXoveGRrINuaHvLKhF4HTW3/t9/fAVvBthWpyey4f/w==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi. Pagina: 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI Versión 4.0

OPERADORA JUVE

OJU170126G18
BLVD. AEROPUERTO 901 
SAN JOSE EL ALTO
LEON
GUANAJUATO
MEXICO
37150

Regimen Fiscal Emisor: 601  - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORESRegimen Fiscal Receptor: 603 -Personas Morales con Fines no Lucrativos

IFN060425C53
INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR
CUAUHTEMOC

CDMX
06760 MEXICO

Uso de CFDi: G03  - Gastos en general
Moneda: MXN  - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.0000

Tipo Comprobante: I  - Ingreso
Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01  - Efectivo

NOTAS: 
Punto de Venta: REST

Cheque Facturado: 99961

FACTURA:
FRAS20283
LUGAR DE EXPEDICIÓN : 37150

FOLIO (UUID) FECHA DEL COMPROBANTE FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT
40F3EEA4-4D04-11EE-8C62-D3FBA075CEB3 2023-09-06T16:25:16 2023-09-06T16:25:29

Emisor: V4.0 / 00001000000507402368 SAT: V4.0 / 00001000000700047508VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

CANT CVE UNI DESC UNI CODIGO DESCRIPCION P. UNIT DESCUENTO TOTAL

1 E48 UNIDADDESER
VICIO 90101501 Consumo $689.66 $0.00 $689.66

Impuesto 002 - IVA

Tipo Factor Tasa

Tasa o Cuota 0.160000

Importe $110.35

TOTAL CON LETRA

OCHOCIENTOS PESOS 01/100 M.N.

TOTAL

Total (G): $689.66

- Total Descuento: $0.00

Subtotal: $689.66
+ 002 - IVA 16 %: $110.35

Gran Total: $800.01

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|40F3EEA4-4D04-11EE-8C62-D3FBA075CEB3|2023-09-06T16:25:29|EME000602QR9|IT/DbUv55X/OB2+uQRgdh6d8onNUqlq5+o36WwmYa+qIeJw8MX0f8P/9C2AFkkWqO0mRVwv6AUNO4OyaF8Rm

9VmhOJ2cNqGpw919scn7zc5wt4vjHGOdAbjCjajdGQkVAUYdREOr3EPYhoOCuIqWJcFxkCktRW073Htl1KG7QOhOktwTkoM9IiVHXeGChxOIH9bxY7LHkFk1ou/C5rv2OZvE0Im02QJs2aebKEPMib0VIMvc8riu

N3wGKUjozBD2geGK+2BTMdmG7qper49svZAncUZHl3TGOWsMAVfI4vqB3Mv3MxH4CqJ17FeIpmPRnByW44knE5nZmcZiDf1uqQ==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
IT/DbUv55X/OB2+uQRgdh6d8onNUqlq5+o36WwmYa+qIeJw8MX0f8P/9C2AFkkWqO0mRVwv6AUNO4OyaF8Rm9VmhOJ2cNqGpw919scn7zc5wt4vjHGOdAbjCjajdGQkVAUYdREOr3EPYhoOCuIqWJcFxkCktRW073Htl1KG7QOhOktwTkoM9

IiVHXeGChxOIH9bxY7LHkFk1ou/C5rv2OZvE0Im02QJs2aebKEPMib0VIMvc8riuN3wGKUjozBD2geGK+2BTMdmG7qper49svZAncUZHl3TGOWsMAVfI4vqB3Mv3MxH4CqJ17FeIpmPRnByW44knE5nZmcZiDf1uqQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
h+i43f27lpsepC6OfCcS8+KCa99Jdm3kT59fX60D/BHBJ2GeFRuV/P3jcD6n1z0DATyAdXCVZtXtB+Ect6WQUiS/b5CJAnBwShZC/3mZgy+xnLPJdDkTeu3gHUjS0WDUjCOFk85ZQxCdz5M0TCXvplBoCwWZp9cGv/NLOLZdpaiQ+n7245Eh

BA9a6Vfc0E2Mq3ITdwzij/fKgUz64PTDHhe6qR3Q/mIz3FlJyaplcSBPIIwgtki7KP07lWcOqtTKFNPxsA0LmcbNBNkRmNgYbAd634fXjmC5QMYx0L/JqfWJ/t3xvBP9mieXeyIevOxEs/6fzuFlqpldvSbjHW0/Ag==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi. Pagina: 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000513570558

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 12/09/2023 16:25:46

12/09/2023 15:20:16

1ed788f7-7e08-4900-abd3-eabe25b8083aFolio SAT:

A 73432Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
CDMX 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,CUAUHTEMOC

León, Guanajuato

GENERAL

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:00001000000509111258Número de certificado:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:28 - Tarjeta de débitoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

Régimen fiscal receptor: 601 General de Ley Personas Morales
. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.

$251.73$251.731.00 SRV
E48-Unidad de servicio

ALIMENTOS Y BEBIDAS0900010003
Clave SAT: 90101500 - Establecimientos para comer y beber

Subtotal: $251.73
$40.28IVA:

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  PESOS 01/100 M.N.
TOTAL: $292.01

Observaciones / Notas de entrega:
CONSUMO DIA 5 DE SEPTIEMBRE 2023

||1.1|1ed788f7-7e08-4900-abd3-eabe25b8083a|2023-09-12T16:25:46|DIG130917F9A||FmcU5jCWPcqqNUiGAR1P98daiyCs1zXidnbqObYXcuxPC9CHHagcfpKcIeAgJrpBgOQuX0kifoHD+b9SVlm+5ynSszwP+in8Zq3zYksXFHrJEIQpT3jrTa44uqaVlDNIeVEwB8m6CMDWzaNS8WmFG/rsAA0QxCrtIcSHyC862t4X+Y5TyD7vJ/FILZBnpNgHSL97bPKwpfM/1+J9rq+kcH4xNkz3YZyjM9R+o+abqCmRFrh1K7fYhZhzwp0Mo42ysuVKpPgBRBanMJ/ZlZjr8MW0zj/2vmni4RE0YmTtMcSmodocrbu8a/J/T2u/nAtjpM7mSYh4LE416hbnQvlXBA==|00001000000513570558||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
FmcU5jCWPcqqNUiGAR1P98daiyCs1zXidnbqObYXcuxPC9CHHagcfpKcIeAgJrpBgOQuX0kifoHD+b9SVlm+5ynSszwP+in8Zq3zYksXFHrJEIQpT3jrTa44uqaVlDNIeVEwB8m6CMDWzaNS8WmFG/rsAA0QxCrtIcSHyC862t4X+Y5TyD7vJ/FILZBnpNgHSL97bPKwpfM/1+J9rq+kcH4xNkz3YZyjM9R+o+abqCmRFrh1K7fYhZhzwp0Mo42ysuVKpPgBRBanMJ/ZlZjr8MW0zj/2vmni4RE0YmTtMcSmodocrbu8a/J/T2u/nAtjpM7mSYh4LE416hbnQvlXBA==
Sello digital del SAT:
rtIrarfiFUznYLwNNM/7gK6YTcS4wW8xCdY/7Fqs2AmIMck0TtV5YRoPbleXjg2kiy9s1JRUvMIjZIzjVi0fnh0LMLufWpRYQDl1MHQpepmztO4BVtuSD1lqRrtHPHnh9lubmB6JQw55fops67pOD792rzdfk0hK5hLSSbu8vv3ts7O9xucBBK9poZzSOg6EPz4sJh9Joz36Vg2dE0scl/jpvMN+QKktcxLOphts7eW9synb8PPEKtbpyvEIqOlxLsi2iQDYnat122gVl2Dma4fP7Fpk6DKVInbyw/RuNdW28jxdUl2B6YHY9CWOkGPdbrcUXZMhSik/KEp1KWUuqA==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280

1

2

2

3

4

5
6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000513570558

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 07/09/2023 8:59:39

07/09/2023 07:54:27

9b95cd33-c06d-4d61-a22d-8f82ae1d475dFolio SAT:

A 73228Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
CDMX 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,CUAUHTEMOC

León, Guanajuato

GENERAL

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:00001000000509111258Número de certificado:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:28 - Tarjeta de débitoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

Régimen fiscal receptor: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.

$3,480.00$3,480.001.00 SRV
E48-Unidad de servicio

SERVICIO DE HOSPEDAJE0900010001
Clave SAT: 90111800 - Cuartos de hotel

Subtotal: $3,480.00
$556.80IVA:
$139.20ISH:

CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS  PESOS 00/100 M.N.
TOTAL: $4,176.00

||1.1|9b95cd33-c06d-4d61-a22d-8f82ae1d475d|2023-09-07T08:59:39|DIG130917F9A||HFpEbXMpIQxFaK0cvP0YVznEhOS1mpLz1nQaqaWSjoATQmNfKqSiUYuvkJBkt56HFFHoIO9mu7sHRdyH1mPD9/SHzXOB+SDyQY5B/ir0UBunb8czVme/B1tHtcn4AtYlqrxW4BsDaNXWeKm8mD009JTuZTIIuxM5F+uYn5/jv0R83P5gxjSGB+GzNpqjKe5kMv3wrlReY4cUYGBnbuUBP3dh+ZXv0KetWOB1YLG8paqUGf2ezEv2IkIeL4LBao6QoyzRr0ZFrO7T7P2nkWaszHo0LpK5t8DLsmxoDyhHes2dc4ezfBpyGDwMZH3Dq+g2u+dyaeXBpBzMj1uBo3rcHw==|00001000000513570558||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
HFpEbXMpIQxFaK0cvP0YVznEhOS1mpLz1nQaqaWSjoATQmNfKqSiUYuvkJBkt56HFFHoIO9mu7sHRdyH1mPD9/SHzXOB+SDyQY5B/ir0UBunb8czVme/B1tHtcn4AtYlqrxW4BsDaNXWeKm8mD009JTuZTIIuxM5F+uYn5/jv0R83P5gxjSGB+GzNpqjKe5kMv3wrlReY4cUYGBnbuUBP3dh+ZXv0KetWOB1YLG8paqUGf2ezEv2IkIeL4LBao6QoyzRr0ZFrO7T7P2nkWaszHo0LpK5t8DLsmxoDyhHes2dc4ezfBpyGDwMZH3Dq+g2u+dyaeXBpBzMj1uBo3rcHw==
Sello digital del SAT:
AOKsYFGvbVHwSUYEgiv/S2br0plEFSp+uQgX70CoPvhQZWL5P+BbHsesYBfleupaJ/4+JNilq2lcw4WQpnaqHN7LNIp3jMYB0ntI42QaDh1VaRaPgxJDNZRuJZ6vGq2qOAVDchF6FB30vKuFxb0GmItUMbfrFTFfQIRlqahrCY1kb9THhZcaTfQYBwguGX+PbvuI2vAQYcyzAuFIx0PjDjTX8+lAoNuLDGeyfsr/rKVYUlr7JExFCUhIjIiubQuLvE450semeah1sFFvJRcC4F77mojHJ62V5qwZhDGG6fbM2g3VCN2ho2obCuGiuoBe1blhIgJmzFDtx4IECkwENg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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